
 
 

Código Civil CdMx. 
COMPARATIVO. 
ARTICULO 282.- Desde que se presenta la demanda, la controversia del orden familiar o la solicitud de 
divorcio y solo mientras dure el juicio, se dictarán las medidas provisionales pertinentes; asimismo en 
los casos de divorcio en que no se llegue a concluir mediante convenio, las medidas subsistirán hasta 
en tanto se dicte sentencia interlocutoria en el incidente que resuelva la situación jurídica de hijos o 
bienes, según corresponda y de acuerdo a las disposiciones siguientes: 

 
A. … I a IV …  
 
B. Una vez contestada la solicitud:  
 
I.- …. 
ANTES: 
II. - Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo designen los cónyuges, pudiendo 
estos compartir la guarda y custodia mediante convenio.  
 
En defecto de ese acuerdo; el Juez de lo Familiar resolverá conforme al Título Décimo Sexto del Código 
de Procedimientos Civiles, tomando en cuenta la opinión del menor de edad.  
 
Los menores de doce años deberán quedar al cuidado de la madre, excepto en los casos de violencia 
familiar cuando ella sea la generadora o exista peligro grave para el normal desarrollo de los hijos. No 
será obstáculo para la preferencia maternal en la custodia, el hecho de que la madre carezca de 
recursos económicos;  
 
I. …  

(AHORA) 

II. Poner a las hijas e hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo designen los cónyuges, 
pudiendo estos compartir la guarda y custodia mediante convenio. La Jueza o Juez de lo Familiar 
deberá, en todos los casos, ponderar el interés superior de la niñez, garantizando que reciba una 
protección integral de sus derechos fundamentales, para lo cual las y los menores podrán manifestar 
su opinión en relación con la guarda y custodia, misma que tendrá que ser tomada en cuenta al 
momento de emitir la resolución respectiva. En defecto de ese acuerdo, la Jueza o el Juez de lo 
Familiar resolverá conforme al Título Décimo Sexto del Código de Procedimientos Civiles. 
 
En el caso de que existan menores de doce años, la Jueza o Juez de lo Familiar determinará, atendiendo 
a las circunstancias concretas del caso específico, garantizando las mejores condiciones para el 
desarrollo, cuidado y protección de las y los menores, si éstos quedan al cuidado de la madre, del padre 
o incluso de persona ajena a sus progenitores.  
No será obstáculo para la preferencia en la custodia, el hecho de que la madre o padre por dedicarse 
al trabajo de cuidados en el hogar carezca de recursos económicos;  
 
III. a V. … 
 
 


